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Cuando empezaron a formalizarse las primeras reflexiones en torno al significado y
consecuencias de ese nuevo modelo económico y social que se estaba desarrollando a partir
de los vectores más avanzados de la sociedad postindustrial, se convirtió en un lugar
común la idea de que en la Sociedad de la Información los factores espacio y tiempo, tan
fundamentales en la era industrial, se transformarían de forma tan decisiva que tenderían
a su desaparición como elementos determinantes de la actividad económica y social. 

No era una idea caprichosa: si el elemento crítico de esta nueva sociedad es la
información y el conocimiento, y éste puede ser digitalizado y, por tanto, ser gestionado y
distribuido a través de redes telemáticas omnipresentes y sin pausas en su funcionamiento,
la consecuencia lógica es pensar que el lugar físico en que uno esté pasará a carecer de
importancia con tal de tener acceso a las redes. En el mundo digital que estaba llegando,
una persona podría trabajar, comprar, resolver gestiones administrativas, aprender,
divertirse y comunicarse desde cualquier punto geográfico del mundo en igualdad de
condiciones que el resto. Negroponte afirmaba con rotundidad en 1995: “El planeta digital
parecerá tan pequeño como la cabeza de un alfiler”. 
La sorpresa para muchos es que, pasada la euforia inicial, el territorio ha vuelto como un
factor crítico para el desarrollo de la Sociedad de la Información. Esto se debe a que en la
Sociedad de la Información el criterio básico de exclusión social es el de la conectividad,
definida como la capacidad de los ciudadanos, las empresas y las instituciones y entidades
de todo tipo de acceder a las redes telemáticas. Conectividad que implica tener acceso
universal a las redes; que éstas tengan suficiente capacidad de transporte; disponer de
recursos económicos para pagar su coste y de conocimiento suficiente para utilizarlas. En
esos cuatro apartados es donde se genera lo que se llama la brecha digital, y en esos cuatro
apartados el territorio, el hábitat, desempeña un papel fundamental a la hora de
determinar si uno estará en un lado u otro de la brecha digital. 

Lo cierto es que el sueño de que las nuevas tecnologías de la información y de la
comunicación eliminen la discriminación que sufren quienes viven en territorios
periféricos, poco poblados o mal comunicados está muy lejos de alcanzarse. Sin embargo,
eso no quiere decir que sea un objetivo que deba ser abandonado, y mucho menos en
comunidades como la aragonesa, donde el territorio desempeña un papel central a causa
de la despoblación y las difíciles comunicaciones terrestres. 
En ese sentido, hay que ratificar que las tecnologías de la información pueden ser un
elemento indispensable de vertebración territorial, de integración y de estímulo
indentitario, al favorecer una mayor igualdad de los ciudadanos en el acceso a los servicios
públicos y a una actividad administrativa sin restricciones. Esto, sin duda, haría más
eficaz la acción de los poderes públicos, y mejoraría el sentimiento de pertenencia de todos
los ciudadanos a una comunidad de intereses, inquietudes y servicios, articulada a través
de una tupida red telemática que fomente la participación, la interactividad, la creación de
grupos de interés, la difusión de contenidos y los servicios de utilidad: una comunidad que
puede ser el pueblo, la comarca, una asociación cultural, una asociación de padres de
alumnos, Aragón… Las tecnologías de la información son una herramienta poderosísima
contra la exclusión territorial y a favor de la legitimidad social de las instituciones si éstas
las entienden adecuadamente. 

No obstante, creo que la atención principal conviene ponerla en la transformación de
los servicios públicos, que Manuel Castells asegura que va a constituir la segunda gran
etapa del fenómeno de Internet. Por eso convendría concentrar la mayor parte de los
esfuerzos de las administraciones públicas en hacer una auténtica reingeniería de sus



procesos administrativos y de muchos de los servicios que prestan a los ciudadanos
para optimizarlos con el uso de las tecnologías de la información. Esta táctica, además de
mejorar la calidad de vida, puede servir para contribuir a desarrollar un sector pujante de
las empresas que deben crear y mantener esas nuevas aplicaciones, y también constituirá
el más efectivo sistema de sensibilización social y de promoción de la Sociedad de la
Información. Pero su logro fundamental será que, al hacer accesibles los servicios públicos
a todos los ciudadanos independientemente de su lugar de residencia, eliminará la
discriminación de quienes viven en lugares alejados, reduciendo en definitiva la
penalización territorial. 



 
 

EL EJE DE DESARROLLO
TECNOLÓGICO

 

  

EL hecho de encontrarse en la era de los acrónimos y las siglas tiene inconvenientes,
como el propio de leer textos administrativos, científicos o tecnológicos plagados de letras
que no responden a significados concretos en su ordenación semántica, sino a un lenguaje
en ocasiones poco democrático, porque sólo resulta común para iniciados o estudiosos de
determinadas áreas. Pero hay siglas, enunciados o amalgamas de signos que, por
diferentes motivos en ocasiones no ajenos a la publicidad, a las modas de cualquier tipo, o
a las necesidades que marca la sociedad y su desarrollo, terminan por hacerse sitio en la
“lengua franca” que todos entendemos. Tal es, o mejor dicho, puede llegar a ser en un
futuro próximo, el caso de las denominadas nuevas tecnologías de la información (NTI), las
tecnologías de la información y la comunicación (TIC) o, simplemente, algo de uso ya tan
común como la llamada sociedad de la información (SI), que nos envuelve a todos en la
manida aldea global. 

Aragón no ha sido nunca ajeno a las inmensas posibilidades que encierran las TIC, las
NTI o la SI, y prueba de ello son las actuaciones desarrolladas por empresas radicadas en
este territorio que llevan años a la cabeza de la investigación, el desarrollo tecnológico y la
implantación de sus productos en un mercado internacional exigente y especializado. El
Gobierno de Aragón, por su parte, y de forma sincrónica a esa iniciativa privada
consciente de las necesidades de la sociedad del tercer milenio, ha querido multiplicar de
manera exponencial esas posibilidades tecnológicas que ofrece la Comunidad autónoma y
sumarlas al enorme valor que su propio territorio ofrece como plataforma privilegiada en
cuanto a su ubicación geográfica en el suroeste de Europa.  

Iniciativa, innovación y saber aprovechar el recurso de la situación estratégica forman
así una amalgama que puede ofrecer enormes posibilidades para el desarrollo de las
comarcas de Aragón de una manera más armónica que la ubicada geográficamente y en
exclusiva en un área del territorio. Se crea así, y se concreta con el Parque Tecnológico de
Huesca, un nuevo eje de desarrollo paralelo al constituido por las comunicaciones
terrestres. La revista Territorio no ha querido ser ajena a ello, por las posibilidades de
crecimiento que puede generar en las comarcas de Aragón, y lleva en esta ocasión a sus
páginas una descripción de esta realidad que ya crece y se consolida en otro de nuestros
ejes de desarrollo como Comunidad autónoma.  

Al mismo tiempo, sigue en pleno proceso de crecimiento el modelo territorial del que los
aragoneses nos hemos querido dotar a través de las leyes aprobadas en las Cortes de
Aragón. Las previsiones lanzadas al principio de la legislatura, cuando desde el
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón se
impulsó definitivamente la puesta en marcha de este modelo, se han superado con muchas
creces, hasta el punto de que el propio vicepresidente José Ángel Biel ha vaticinado la
constitución, con el final de la presente legislatura, de un total de 32 de las 33 comarcas
aragonesas. La comarca 33, como ya se adelantó en esta revista, representa al
denominado Entorno Metropolitano de Zaragoza, que gozará de un tratamiento especial,
debido a sus peculiares características. 

Entre tanto, y de acuerdo con otro de los mandatos de las leyes propias, distintos
lugares de nuestro territorio han acogido el “regreso” a la Comunidad de 300 aragoneses,
que a su vez representan a los más de 270.000 que nacieron en Aragón pero, por distintos
motivos, residen en otros lugares de España y el mundo. Las comunidades y centros
aragoneses en el exterior se han reunido y han dado cuenta de su papel, de la situación de
quienes viven y trabajan en otras comunidades y países, y de sus sueños, opiniones y
necesidades. Todo ello de acuerdo con una realidad cambiante que mira hacia el futuro,



 

como lo demuestran los jóvenes que asistieron al Congreso que reunió a esos 
aragoneses del exterior, dispuestos a tomar el relevo a la hora de seguir siendo la voz de 
Aragón allí donde se encuentran. En ese foro se expresó un deseo: que nadie tenga que irse 
de Aragón, a no ser que lo desee, porque el territorio aragonés no ofrezca las 
oportunidades que busque. Pero también se lanzó una buena noticia avalada por datos 
estadísticos, y es que Aragón, ahora, se ha convertido en un territorio de oportunidades, 
donde la gente ya no emigra, sino que acoge a personas que buscan aquí su futuro. 

 



 

 

 
Ni la sociedad, en general, ni el tejido empresarial, en particular, pueden dar la espalda a una 
realidad como es el cambio de escenario que plantea la irresistible introducción de las nuevas 
tecnologías en una economía que contribuyen a globalizar con vertiginosa rapidez. El Departamento 
de Industria, Comercio y Desarrollo del Gobierno de Aragón no ha querido que la Comunidad autónoma 
quede al margen de ese fenómeno y ha preparado una estrategia para liderar la adaptación a las nuevas 
realidades económicas y sociales. El Parque Tecnológico de Huesca, con el apoyo del Centro de Excelencia en 
Internet y del Instituto Tecnológico de Aragón, la pieza para articular la política tecnológica y de investigación 
aplicada a la empresa, son los instrumentos de que se servirá para promover el liderazgo tecnológico 
aragonés.

Liderazgo
tecnológico
DESDE ARAGÓN 

Las “TIC” son un 
componente  
básico de desarrollo 

Lo que se inició como una crisis 
bursátil de las compañías 
vinculadas a Internet, las 
llamadas puntocom, se 
extendió, de forma aún más 
severa, a las de 
telecomunicaciones, que han de 
afrontar en estos momentos 
grandes incertidumbres por la 
pérdida de confianza en sus 
gestores, los resultados 
empresariales y el peso de su 
endeudamiento. Y sin olvidar los 
perniciosos efectos en la 
economía mundial de la 
tragedia del 11 de septiembre.  

Este panorama ha conducido a 
que, en líneas generales, la 
situación del sector tecnológico 
se caracterice hoy por la 
redefinición de los modelos de 
negocio de las empresas puras 
de Internet, la incertidumbre 
sobre las tecnologías 
dominantes a medio plazo en 
las distintas áreas de actividad 
(banda ancha, dispositivos 
inalámbricos, telefonía móvil) y 
la ralentización del consumo 
general de productos y servicios 
tecnológicos, a causa de la 
crisis económica global y de la 

 

El Gobierno de Aragón intenta dar respuesta a las exigencias que impone la 
evolución mundial de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), tan 
determinantes en el proceso de globalización económica. El Departamento de 
Industria, Comercio y Desarrollo es consciente de la necesidad de atraer a nuestro 
territorio empresas de alta tecnología y de optimizar los recursos disponibles en 
nuestra Comunidad, de forma que se favorezca la creación de un subsector 
empresarial especializado en las TIC y se fomente la incorporación de las nuevas 
tecnologías a los procesos de gestión de las pymes aragonesas para afianzar su 
posición competitiva. Así lo ha puesto de manifiesto recientemente el titular del 
Departamento, Arturo Aliaga, en foros tales como la Comisión de Industria del 
Gobierno de Aragón o el “II Encuentro de e-business Walqa”. 

Un referente obligado en este ámbito es el de los parques tecnológicos. En España 
operan actualmente 11 de estos parques, que agrupan a casi 1.000 empresas en las que 
trabajan 25.000 personas y cuya facturación se aproxima a los 3.000 millones de 
euros. El Departamento considera el Parque Tecnológico de Huesca como una 
iniciativa estratégica y prioritaria para el Gobierno de Aragón porque ofrece la 
oportunidad de competir en la creación, crecimiento y atracción de empresas de alta 
tecnología y alto valor añadido, pero también por ser un elemento importante de 
reequilibrio territorial. 

La primera empresa que 
comenzó a operar desde el 
Parque Tecnológico fue e-

computer.

El Parque Tecnológico prepara el futuro

 

 



necesidad de las grandes 
compañías de rentabilizar las 
grandes inversiones en 
tecnología hechas en los años 
anteriores. 

 
Pese a todo, debe reconocerse 
que el sector de las tecnologías 
de la información y la 
comunicación ha liderado la 
innovación durante los últimos 
años. Los proyectos 
empresariales ligados a los 
sectores de la llamada sociedad 
de la información han sido un 
importante y decisivo motor 
para el desarrollo 
socioeconómico, no sólo por el 
volumen de negocio que han 
promovido o el empleo que han 
generado, sino también por la 
fuerza innovadora y tecnológica 
que arrastran hacia el resto de 
sectores.  
De hecho, a pesar del mal 
momento que atraviesa, el 
desarrollo y la penetración de 
las nuevas tecnologías de la 
información, y especialmente de 
Internet, no se ha detenido en 
absoluto. Al contrario, cada día 
asistimos al nacimiento de 
avances en campos como la 
administración electrónica, la 
educación, la sanidad o el 
entretenimiento. Y, al mismo 
tiempo, ha seguido progresando 
la implantación, para la gestión 
interna de todo tipo de 
empresas, de potentes 
herramientas basadas en la 
tecnología de Internet (nueva 
generación de sistemas ERP, 
gestión de relaciones con los 
clientes, etc.), así como la 
utilización de este canal para las 
transacciones con proveedores 
y clientes empresariales (B2B, 
e-procurement). 

La historia enseña que no se 
produce avance importante 
alguno sin un componente de 
innovación, que además 
siempre suele suponer una 
amenaza para el estatus 
vigente. Y aunque no hay una 
garantía de que una empresa 
que impulse un proceso 
innovador lo acabe con éxito, lo 
que sí es seguro es que esta 
innovación acabará 
imponiéndose y sacará del 
mercado a quienes se queden 
al margen. 

  

  

La gestión del parque se articula a través de una sociedad gestora, en la que 
participan, además del Instituto Aragonés de Fomento, el Ayuntamiento de Huesca, 
Ibercaja y Multicaja. Cuenta con una superficie final prevista de 529.000 m2 y su 
urbanización ya se encuentra en ejecución, a través de fases que se adaptan a la 
demanda. La primera, ya finalizada, abarca 80.000 m2 y contiene inicialmente dos 
edificios que, según las previsiones, han de alcanzar su plena actividad antes de final 
de año.  

El primero, de 2.717 m2, está dedicado a los servicios generales: desde la sede de la 
sociedad gestora del parque hasta determinados servicios para las empresas 
instaladas en él como salas de formación, salas de reuniones... El edificio reserva 
además un recinto para los laboratorios de investigación creados en colaboración con 
la Universidad de Zaragoza, una subsede del Instituto Tecnológico de Aragón (que 
abarcará campos como los contenidos multimedia, la seguridad en Internet y los 
servicios web) y un centro de I+D de la empresa Telefónica. 

El segundo, en el que alguna empresa comenzará muy pronto a desarrollar su 
actividad, está destinado exclusivamente a albergar en sus 2.212 m2 de superficie 
empresas en régimen de alquiler. E-computer, la primera en entrar en marcha, va a 
estar acompañada de otras tan prestigiosas como Vodafone, Barrabés Internet, 
Instrumentación y Componentes, Webdreams y Wonderlabs.  

Esta primera fase es el punto de partida para un trabajo del Departamento de 
Industria, Comercio y Desarrollo encaminado a atraer inversiones tecnológicas de 
empresas tanto de dimensión nacional como de internacional, implantadas o no en 
España y en Europa. También se concederá un especial impulso a las actividades 
relacionadas con la transferencia de conocimiento entre las propias empresas 
instaladas en el parque y entre éstas y el tejido empresarial de su entorno, de Aragón 
(en especial, pymes), de España y del resto del mundo. 

A nadie se le escapa que el sector de las tecnologías de la información y la 
comunicación atraviesa momentos difíciles, que se traducen en una gran 
incertidumbre en las principales compañías del sector, el cierre de muchas de ellas y la 
pérdida de miles de puestos de trabajo en el mundo. Los modelos de negocio de las 
empresas puras de Internet están en crisis, las dudas sobre las tecnologías dominantes 
son enormes y el consumo de productos y servicios tecnológicos se ha ralentizado 
considerablemente.  

Aunque ya parece superado el error generalizado de ver Internet como un nuevo 
negocio en sí mismo, se confirma que la utilización de esta herramienta es una fuente 
de competitividad para todo tipo de empresas. Por eso, el objetivo del Centro de 
Excelencia en Internet de promover la transición de las empresas aragonesas hacia 
Internet mantiene su vigencia.  

A lo largo de los dos últimos años, este centro impulsado por el Gobierno de Aragón 
ha desarrollado una importante actividad en el campo de la formación, la 
sensibilización social y la consultoría estratégica, y ha colaborado en el impulso de 
proyectos punteros. En la siguiente fase, pondrá el énfasis en capitalizar y difundir el 
conocimiento generado en esta primera etapa de funcionamiento, de forma que pueda 
beneficiarse un número más amplio de empresas, sin olvidar las de corte más 
tradicional y con la vocación de facilitar el acceso a las pymes, el elemento más 
característico y extendido en el tejido empresarial aragonés, que ha de adaptar sus 
estrategias empresariales al nuevo marco de actividad que es Internet. Con este 
objetivo, se elaborarán diagnósticos por sectores con estrategias y recomendaciones, 
para lo que se contará con la estrecha colaboración de las cámaras de comercio de 
Zaragoza, Huesca y Teruel. Está previsto acoger los nuevos proyectos durante la fase 

La primera fase del Parque 
Tecnológico abarca 80.000 metros 
cuadrados de superficie en los que 

se asientan dos edificios que 
alcanzarán su plena actividad antes 

de final de año 

Excelencia en Internet



  

 

Las pymes serán objetivo prioritario del 
trabajo conjunto del Parque Tecnológico y 
el Centro de Excelencia Empresarial. 

  

  

  

   

 

El Gobierno de Aragón garantizará una 
adecuada cobertura, que permita servirse 
de las nuevas tecnologías de la 
información desde cualquier comarca de 
Aragón. 

  

  

  

inicial, en la que se les proporcionará alojamiento en un vivero de empresas físico y 
virtual que va a establecerse en colaboración con el Centro Europeo de Empresas e 
Innovación de Aragón. 

Esta línea de trabajo también incluye el estímulo para el desarrollo de un subsector 
de las TIC consolidado que desarrolle productos de software asequible para las pymes 
y que incentive las actividades de investigación, desarrollo e innovación. El Gobierno 
de Aragón intentará que se supere la actual atomización para que, con una actuación 
coordinada, se puedan asumir retos de mayor envergadura, dentro y fuera de Aragón. 

Para completar este esquema, se prepararán programas formativos dirigidos a 
directivos y trabajadores sobre las nuevas tecnologías y su utilización en la empresa. 
Igualmente se pondrá en marcha una unidad de búsqueda de oportunidades 
comerciales a través de Internet. Las empresas podrán así ver cómo puede ayudarles 
esta herramienta para ampliar mercado o para conseguir información de gran valor a 
la hora de tomar decisiones comerciales.  

En muchos sentidos, el Parque Tecnológico y el Centro de Excelencia son acciones 
que el Gobierno de Aragón considera esenciales para colocar a la Comunidad 
Autónoma en la tan mencionada Sociedad de Información. Pero no menos importante 
considera el Ejecutivo la sensibilización de la sociedad para la adopción de las 
tecnologías de la información como una herramienta que va a utilizarse de manera 
natural en las relaciones interpersonales y de trabajo. 

En esta línea, se han puesto en marcha —y se reforzarán— acciones para facilitar el 
uso de Internet por parte de los ciudadanos, al ampliar la oferta de tecnologías que 
permitan el acceso a la Red y potenciar las acciones de formación sobre el 
conocimiento de Internet y las herramientas necesarias para generar los contenidos. 
Junto a estas iniciativas, se habilitará un servicio de asistencia técnica para resolver 
dudas sobre la utilización de Internet y se cooperará con los ayuntamientos y centros 
formativos para las acciones de divulgación. 

Asimismo, se constituirá un observatorio permanente del avance de la Sociedad de 
la Información en la Comunidad autónoma, que servirá como elemento de análisis de 
los cambios que se puedan producir. 
La cobertura con unas adecuadas infraestructuras de comunicaciones corresponde a la 
iniciativa privada, aunque las diferentes administraciones serán las encargadas de 
garantizar la universalidad de este servicio más allá de un criterio de estricta 
rentabilidad, con lo que se evitará contribuir al desequilibrio territorial y a la pérdida 
de competitividad.  

En opinión del consejero de Industria, Comercio y Desarrollo, Arturo Aliaga, el 
Instituto Tecnológico de Aragón (ITA) es el principal instrumento de política 
tecnológica y de investigación aplicada a la empresa de que dispone el Gobierno de 
Aragón, motivo por el que se ha diseñado una profunda ampliación de servicios. 
En este momento el Instituto cuenta con una plantilla compuesta por 127 personas fijas 
y 47 becarios. Aunque la política de recursos humanos es contratar al personal y 
reducir en lo posible el número de becarios, también el papel de estos últimos es 
importante, puesto que el ITA los prepara como técnicos cualificados en investigación, 
desarrollo e innovación (I+D+I) que se integran con posterioridad en el mercado 
laboral.  

El ITA ha puesto en marcha el Plan Regional de Acciones Innovadoras (2002-
2003), llamado InnovaAragón, que cuenta con un presupuesto de 3.290.000 euros y 
que está cofinanciado por la Unión Europea a través de los fondos FEDER. Su objetivo 
es articular medidas que fortalezcan la cooperación entre la totalidad de los agentes 

Dimensión social 

Las nuevas tecnologías de la 
información van a utilizarse de 

manera natural en las relaciones 
interpersonales y de trabajo 

El ITA, pieza clave



 

El Instituto Tecnológico de Aragón 
contará con una subsede dentro de las 
dependencias del Parque Tecnológico de 
Huesca. 

  

 

Las TIC, junto con sectores como el 
aeronáutico o el farmacéutico, constituyen 
una alternativa a los monocultivos 
industriales. 

del sistema de ciencia-tecnología-innovación-empresa, para mejorar la 
competitividad de las pymes aragonesas.  

Entre los nuevos servicios que se van a crear, para atender las necesidades de las 
empresas aragonesas, cabe destacar la ampliación del servicio de prototipado rápido y 
de la torre de ascensores; la creación del servicio de fatiga multiaxial y ensayos 
acelerados para componentes metálicos y no metálicos en automoción y transporte 
vertical, y del servicio de caracterización de suelos y lodos; la firma del convenio entre 
Montañas de Aragón (ARAMÓN) y el ITA para el desarrollo de sistemas integrales de 
gestión de estaciones de esquí; los acuerdos de colaboración en temas logísticos con 
PLA-ZA y el IAF, de actuación conjunta con Aragonesa de Servicios Telemáticos y con 
el SALUD para desarrollar proyectos de telemedicina centrados en las necesidades de 
Aragón… 

También debe destacarse el incremento de la prestación de servicios hacia los 
diferentes sectores que componen la industria aragonesa. En este sentido, se va a crear 
un laboratorio de la madera en Teruel y una unidad aeronáutica que servirá para 
atender a las empresas ya implantadas y para atraer nuevos proyectos de inversión 
del sector. Del mismo modo, se va a instalar una unidad de apoyo a la minería, tal y 
como han demandado los industriales y colegios profesionales englobados en la 
Plataforma de la Minería de Aragón, para que las empresas de rocas ornamentales, 
piedras, arcillas, yesos y sales puedan caracterizar sus materiales sin tener que 
recurrir a laboratorios de fuera. 

En Aragón hay un censo de 7.700 industrias, la mayor parte pymes, que dan 
ocupación a 126.700 personas, el 25,13% del empleo total en Aragón. Los datos revelan 
que Aragón es más industrial que el conjunto de España, ámbito en el que la industria 
ocupa al 18,5% de los trabajadores. También se repite la diferencia si tomamos como 
referencia el Producto Interior Bruto (PIB), puesto que el sector industrial aragonés 
alcanza el 28,7% del PIB regional, mientras que en España se queda en el 23,6%. 

A nadie escapa que los sectores de las TIC, logística, aeronáutica o farmacéutico 
ofrecen grandes posibilidades de futuro como alternativas de diversificación a los 
monocultivos industriales. Otros sectores tradicionales, como el textil y la confección, 
no son menos importantes, puesto que emplean a más de 15.000 personas y 
concentran el 11% del empleo industrial regional. Y recursos endógenos como el 
alabastro, las arcillas, las calizas especiales o los áridos abundan en Aragón y existe 
una oportunidad viable de que no dejen escapar su valor añadido a otros territorios. 

El principal activo de las áreas más desarrolladas o con mejores indicadores 
económicos de la Comunidad autónoma es la existencia de mano de obra cualificada. 
En el resto de las comarcas de Aragón, el componente social y de reequilibrio es un 
factor clave que el Departamento de Industria ha de tener muy en cuenta. 

En el ámbito energético, Aragón ha sabido aprovechar tradicionalmente sus 
abundantes recursos renovables y autóctonos: agua, carbón e, incluso, en un pasado 
reciente gas natural. Actualmente otras energías renovables poseen un significativo 
potencial, como es el caso de la eólica y la biomasa. La privilegiada ubicación 
geográfica y la adecuada disponibilidad de recursos energéticos han hecho que en su 
territorio se ubiquen industrias que requieren grandes aportes de energía y que 
albergue grandes infraestructuras energéticas.De la progresiva importancia de la 
rama de actividad “energía” en Aragón da idea el aumento porcentual del Valor 
Añadido Bruto (VAB), que en el último lustro ha sido del 41% mientras que en España 
fue sólo del 11%. 
 

El programa InnovaAragón 
articulará medidaspara mejorar la 
competitividad de las pymes de la 

Comunidad autónoma 

Una Comunidad industrial y energética



Arturo Aliaga, consejero de Industria, Comercio y Desarrollo del Gobierno de Aragón, se muestra esperanzado 
por la capacidad de crecer de la Comunidad autónoma. Cree en la necesidad de diversificar las actividades 
económicas para evitar excesivas dependencias y encuentra en las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación el factor clave para garantizar la competitividad de las pymes aragonesas. Considera que iniciativas 
como el Parque Tecnológico de Huesca, Dinópolis, Aramón, Pirenarium... van a ser básicas para generar el reequilibrio 
territorial que necesita nuestro territorio. Aplaude los logros del Plan Miner, señala los beneficios que reportará la creación 
de una empresa aragonesa de la energía y defiende el papel del pequeño comercio, al que se debe defender porque forma 
parte de nuestra cultura. 

 
Arturo Aliaga  
consejero de Industria,  
Comercio y Desarrollo.

“El Parque Tecnológico  
es lo que Huesca necesitaba”

¿El Parque Tecnológico es la apuesta del Gobierno de Aragón para Huesca? 

Es la pieza que faltaba en un diseño que incluye a Dinópolis como refuerzo del atractivo turístico de Teruel y a PLA-ZA, 
que convierte a Zaragoza en referente logístico; y en esa misma línea cabe entender Aramón, el holding de la nieve, la 
mayor empresa del sector en España y de las más grandes de Europa, Pirenarium o la Ciudad del Motor de Alcañiz. Se 
trata así de impulsar nuevos caminos para el desarrollo económico que ahorren a los diferentes territorios aragoneses una 
dependencia excesiva de monocultivos de actividad. El Parque Tecnológico de Huesca es un proyecto estratégico del 
Gobierno de Aragón porque, por malos que sean los tiempos para el sector de las tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC), van a ser en un futuro próximo el principal instrumento de competitividad de las pymes, que son la 
espina dorsal de la industria aragonesa. Las pequeñas y medianas empresas han de entrar en ese terreno y dotarse de 
página web, gestionar on-line el envío de presupuestos y pedidos, la logística de existencias y distribución... Un buen 
ejemplo es cómo funcionan las farmacias aragonesas, en las que, mediante el código de barras que se pasa por la caja, se 
controla directamente todo. Pero el Parque no está cerrado a la posibilidad de que se implanten grandes firmas que, sin 
estar orientadas expresamente a las TIC, sí incorporen una adecuada línea de trabajo en investigación y desarrollo. 
Volviendo a la idea de evitar el monocultivo, Huesca no debe depender únicamente de los servicios y el turismo.  

 
Una referencia casi obligada al hablar de monocultivo industrial es la planta de Figueruelas...  

Sin mermar su evidente importancia, hay que recordar que no es la única industria de base en Aragón, incluso desde 
hace muchísimos más años, aunque no se pueda negar su peso. Quizá haya que considerarlo en un sentido diferente: si 
Opel vino aquí, es porque se trata de una situación estratégica y porque existe una cultura industrial en el sector del metal 
con tradición centenaria. 

 
¿Hasta qué punto el Instituto Aragonés de Fomento es el encargado de articular las grandes 
iniciativas de desarrollo del Gobierno de Aragón? 

El IAF es la herramienta de que se sirve el Gobierno de Aragón para hacer efectivas su políticas. Y es así porque es 
capaz de garantizar que las grandes iniciativas se mantengan en marcha, independientemente de la puntualidad con que 
cada ejercicio se aprueben los presupuestos de la Comunidad, casi nunca tan puntuales como en esta legislatura. Es una 
agencia de desarrollo ágil y a la que debemos más de lo que imaginamos en cuanto a reequilibrio territorial, como 
demuestra su decisiva intervención en iniciativas bien conocidas como la modernización del sector del vino, Casting Ros, 
Dinópolis, Aramón, la Ciudad del Motor, Pirenarium o el Parque Tecnológico de Huesca.  

 
¿Es el Instituto Aragonés de Fomento un “aliado natural” del Parque Tecnológico de Huesca? 

El ITA fomenta la cultura de la innovación, en especial al proporcionar a las pymes el acceso a las últimas tecnologías. 
Por eso habrá una unidad del ITA en el Parque Tecnológico de Huesca; por eso también se intentará aprovechar la 
implantación de empresas aeronáuticas en nuestro territorio y la relativa cercanía a Toulouse, el corazón del sector 
aeronáutico francés, que puede derivar parte de sus proyectos hacia empresas radicadas en Aragón que ahora se dedican 
a fabricar componentes para la automoción. Hasta hace muy poco, el ITA tenía sólo 30 funcionarios; ahora, casi 130. Ha 
sido necesario porque, afortunadamente, se ha multiplicado y diversificado su actividad. Es lógico que General Motors 



disponga de un centro de investigación propio, pero es imposible que lo tenga una pyme, que necesita igualmente el 
acceso a un recurso de ese tipo. Ésa es la esencial labor que cumple, sin olvidar que la participación del ITA en diferentes 
programas nacionales y europeos de investigación, genera un prestigio que se extiende hacia el tejido industrial aragonés, 
ni el propio aspecto formativo o de fomento de la cooperación del sector, al que se le muestra que la evolución que va a 
seguir un determinado sector hace imprescindible una actuación coordinada a través de UTEs que les permita acceder en 
buenas condiciones a un mercado cada vez más competitivo. Se trata de una labor sorda, pero sin duda eficaz. 

 
Si repasamos el “peso” de los diferentes sectores industriales de Aragón, quizá nos 
sorprendamos por lo que representa el textil... 

No deberíamos sorprendernos tanto. En el campo textil, Aragón ha disfrutado de marcas de reconocido prestigio desde 
hace mucho tiempo, gabardinas por ejemplo, sobre todo en Zaragoza. Por eso hay grandes firmas que encuentran 
interesante instalarse para disponer de mano de obra muy cualificada. Somos, en muchos sentidos, el “taller de confección” 
de las grandes marcas. 

 
¿Deben promoverse polígonos comarcales o locales 

Hay que tener muy en cuenta la economía de escala y actuar en función de cada caso, pero siempre desde el más 
estricto realismo. Parecería muy lógico pensar que lo ideal es concentrar siempre los polígonos, pero no olvidemos que no 
es fácil encontrar en un mismo enclave agua, energía, suelo disponible y suficiente mano de obra. Hay que actuar con tacto 
y pensar en la capacidad de reequilibrio territorial de cada actuación. No existen las varitas mágicas. 

 
¿Cuál es el grado de eficacia del Plan MINER? 

El Plan es sinónimo de esperanza, porque ahora ya podemos confiar en él, vistos los primeros resultados y el clima 
social, que rezuma optimismo. Y es algo que el Gobierno de Aragón no podría haber conseguido por sí mismo, fiado a sus 
propios recursos, que viene a sumarse a todos los otros esfuerzos que hacen las diferentes administraciones. Aunque 
existan retrasos, ha servido para que se hagan realidad más de media docena de depuradoras, un montón de carreteras 
que vertebran el territorio y muchas más actuaciones de menor nivel para municipios, y empezamos a ver ejemplos 
palpables como la ampliación de Casting-Ros, Utrillas, Escucha, Andorra, Calanda, incluso Fraga o Mequinenza... Si cuajan 
los proyectos actuales, estaremos hablando de la creación de 700-800 nuevos puestos de trabajo y se equilibrará el 
balance de empleo destruido/creado de los últimos años. Baste como ejemplo el caso de Andorra, donde ya no resulta fácil 
encontrar mano de obra masculina. Ahora se trata de complementar lo ya hecho.  

 
¿En qué beneficiará a un territorio netamente productos, como es el nuestro, la creación de una 
empresa energética aragonesa? 

Nuestro modelo energético, gracias a la hidroeléctrica y a la eólica, el parámetro europeo de que el 10% de la que se 
produce sea renovable antes de 2010 ya está superado (13%). En el caso de la energía eólica, la capacidad de producción 
solicitada duplica la que puede admitir la red de distribución del conjunto de España. No es casualidad. El recurso está allí y 
por eso es importante crear una empresa energética aragonesa con la presencia del Gobierno de Aragón, para poder 
actuar como ya se hizo con el vino, por ejemplo, y conseguir retornos de ingresos e impulsar políticas de reequilibrio 
territorial y compensar no sólo a los lugares donde se produce la energía, sino también a aquellos por los que discurra el 
tendido.  

 
En Aragón, la convivencia de grandes superficies y pequeños comercios se complica con la 
introducción de una tercera figura, las franquicias... 

El comercio tradicional forma parte de nuestra cultura (somos mediterráneos y nos gusta pasear de tienda en tienda, 
recibir una atención personalizada...) y hemos de mantenerlo, pero no podemos luchar contra los cambios de hábito del 
consumidor ni negar la incidencia de las grandes superficies. Por eso hemos creado herramientas como el Plan de 
Modernización del Comercio Interior o el Plan Reforma tu Tienda, y proponemos la creación de centrales de compras para 
los establecimientos minoristas; lo cierto es que hay ejemplos como Alcañiz, Calatayud o Tarazona, que muestran el 
camino de viabilidad futura. Muy especialmente hay que apoyar a los establecimientos de los pequeños municipios con 
poblaciones muy envejecidas porque su desaparición deja indefensos a quienes no disponen de facilidades de 
desplazamiento. En municipios más grandes y en sectores como el textil o los complementos, la franquicia puede ser una 
alternativa muy interesante para el pequeño comercio, ya que les facilita, además del producto, desde el diseño de tienda 
hasta campañas de marketing. 
 
Cada vez son más numerosas las ferias que se celebran a lo largo y ancho de la Comunidad 
autónoma... 



 

Así es. En la actualidad, se están planteando en dos sentidos: las especializadas y las generalistas, en las que 
predomina el factor lúdico-cultural. Todas tienen su importancia como agentes de dinamización, de escaparate de un 
territorio que contribuye a reforzar su identidad, pero, si miramos hacia el futuro, parece imprescindible seguir el camino de 
la especialización, primando siempre las novedades, y arroparlas con el refuerzo de actividades paralelas atractivas.  
 
Durante el otoño, las repetidas noticias de accidentes han devuelto el debate sobre la seguridad 
laboral a un primer plano.. 

Vivimos en una sociedad de riesgo, situación de la que no escapa el ámbito laboral. Ya existen normas de prevención 
que han de cumplir tanto el empresario como el trabajador, luego nuestro trabajo se ha de centrar en concienciar a unos de 
que pongan los medios y a los otros de que los utilicen, por mucho que en ocasiones resulten un engorro. Por eso son 
inversiones subvencionables las destinadas a la prevención de riesgos laborales y protección de los trabajadores y se ha 
hecho mucho en ese terreno, pero el factor humano es impredecible, como se demuestra cada día en el balance de 
accidentes de tráfico, y no basta con pedir responsabilidades a los empresarios. El trabajo de concienciación ha de ser 
constante, pero siendo conscientes de que no existen soluciones milagrosas de un día para otro. 

  



 
A lo largo de la legislatura, los fondos que han llegado a las comarcas y delimitaciones comarcales desde 
elGobierno de Aragón rondan los 140 millones de euros, distribuidos entre distintos fondos y programas. 
 
LA COMARCALIZACIÓN  
EN EUROS 

Una red de 
oportunidades para 
Aragón 

 

José Ángel Biel Rivera. 
Vicepresidente del Gobierno de 
Aragón)  

A sesenta millones de euros 
(unos diez mil millones de 
pesetas) asciende la inversión 
que, desde el Programa de 
Política Territorial del Gobierno 
de Aragón, se ha realizado en 
las delimitaciones comarcales y 
comarcas de la Comunidad 
autónoma desde que se optó 
por impulsar con todas las 
consecuencias el nuevo modelo 
territorial aragonés. A esa suma, 
que supone un esfuerzo 
inversor importante por parte de 
la Comunidad, se añaden en 
cuanto a la inversión que 
reciben las administraciones 
locales otros sesenta millones 
de euros correspondientes al 
Fondo de Cooperación Local, 
con carácter incondicionado, 
durante los tres últimos años, y 
una cantidad cercana a los 
diecisiete millones de euros 
dedicada a encauzar convenios 
de colaboración específicos con 
entidades locales para 
actuaciones de carácter 
comarcal. Ese conjunto de 

La mitad de las comarcas aragonesas ya pueden 
ejercer su autonomía en un primer nivel 
competencial. Estas nuevas entidades territoriales 
poseen la capacidad de decisión y gestión de un 
primer bloque de competencias transferidas desde 
la Comunidad autónoma con su correspondiente 
dotación económica que supone la primera “prueba 
de fuego” para las comarcas aragonesas.  

Desde que, a principios de esta legislatura, se 
emprendiera de manera decidida el proceso de 
comarcalización, a instancias del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón, dieciséis de las 33 
comarcas previstas en el mapa de delimitación comarcal tienen de facto la capacidad 
de autogobierno sobre Acción Social, Servicios de recogida y tratamiento de residuos 
urbanos, Cultura, Patrimonio Cultural y Tradiciones Populares, Deporte, Juventud, 
Promoción del Turismo, Protección Civil y Prevención y Extinción de Incendios. 

La transferencia de este primer bloque de funciones y servicios desde la 
Administración de la Comunidad autónoma a las comarcas arrancó en marzo de este 
año cuando las comarcas del Aranda, Comunidad de Calatayud, Alto Gállego, y 
Tarazona y el Moncayo firmaron su correspondiente decreto de transferencias. 
Posteriormente y hasta el pasado mes de octubre, se han sumado las comarcas de 
Valdejalón, Campo de Borja, Ribera Alta del Ebro, Gúdar-Javalambre, Somontano 
de Barbastro, Cinca Medio, Matarraña/Matarranya, Maestrazgo, Bajo Aragón, 
Andorra-Sierra de Arcos, La Ribagorza y Ribera Baja del Ebro. 

Todas estas comarcas gestionarán hasta finales de este año un volumen total de 12,3 
millones de euros (más de 2.000 millones de pesetas) en concepto del traspaso del 
primer bloque de funciones y servicios suscrito entre cada una de las 16 comarcas y el 
Gobierno de Aragón. 

Se trata de un proceso simétrico en todas y cada una de las nuevas entidades 

La actividad que ya generan las comarcas es posible gracias a 
un modelo simétrico que garantiza a todas ellas un igual número 
de competencias que adquirirán escalonadamente en tres fases. 
En la actualidad, la mitad de las 33 comarcas previstas ya pueden 
ejercer su capacidad de decisión sobre créditos, como es el caso del 
fondo incondicionado, para destinarlos a lo que los órganos de 
gobierno comarcal estimen más oportuno. En definitiva, se pone en 
marcha todo un nuevo modelo de organización territorial y gestión de 
los gastos y servicios públicos —con coste cero para los 
ciudadanos— que afecta al conjunto de la Comunidad autónoma y 
que ya ha hecho llegar a las comarcas casi 140 millones de euros en 
lo que va de legislatura. 
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inversiones, al que desde el 
Departamento de Presidencia y 
Relaciones Institucionales 
acompañan otras realizadas en 
cabeceras supracomarcales, 
además de Huesca y Teruel, 
tiene como único objetivo el 
crear una red de oportunidades 
para el Aragón del siglo XXI. 

¿En qué consiste esa red? 
¿Cuál debe ser su virtud? Y, 
sobre todo, ¿qué beneficios 
debe reportar para los 
aragoneses y aragonesas que 
viven y trabajan en el vasto y 
heterogéneo territorio de 
nuestra Comunidad autónoma? 
En definitiva, ¿para qué sirve el 
nuevo modelo territorial, del que 
los aragoneses hemos querido 
dotarnos a través de nuestras 
instituciones?  
Las respuestas a esa sucesión 
de preguntas se pueden agrupar 
en un único enunciado: dotar a 
todas las comarcas de Aragón 
de los servicios, infraestructuras 
y autonomía de gestión capaces 
de llenar de vida el territorio, 
hacer atractiva para la inversión 
una tierra con enorme potencial 
estratégico y generar la calidad 
de vida acorde con las 
necesidades actuales. Con todo, 
existen multitud de razones por 
las que justificar la necesidad de 
esta pequeña revolución, como 
yo la he querido llamar, que nos 
lleva, a gran velocidad por 
cierto, a conseguir un Aragón 
acorde con las necesidades de 
la Sociedad de la Información y 
relevar así al que quedó 
“atrapado” en otra organización 
territorial propia de la época de 
las diligencias. Un Aragón que, 
además, ha visto agravados sus 
problemas con la endémica 
despoblación de una tierra 
donde, ahora, en 2002, existen 
421 de nuestros 730 municipios 
con el apelativo científico de 
“terminales” porque no pueden 
renovar su población. 
La objetividad de las cifras ha 
de traducirse, pues, en 
inversiones concretas, que las 
propias delimitaciones 
comarcales y comarcas 
deciden, y que se han traducido 
en actuaciones destinadas a 
potenciar las posibilidades que 
los gestores de las entidades 
locales, los más cercanos a los 
ciudadanos, que, por tanto, 
conocen las necesidades, han 
considerado oportunas y 
necesarias para sacar el 
máximo partido posible a la 

territoriales que no se detendrá hasta que, a final de legislatura, las 33 comarcas —
excepto Zaragoza y su área metropolitana— posean el mismo techo competencial. A 
partir de ahí, surgirá un nuevo impulso al desarrollo comarcal con el traspaso de 
otro bloque de competencias, que puede denominarse de dificultad media y que 
comprende las materias de Protección del Medio Ambiente, Transportes, Artesanía, 
Ferias y Mercados comarcales, y Protección de Consumidores y Usuarios. La última 
fase de esta asunción de competencias —con un grado de dificultad alta— comprende 
la Ordenación del Territorio y Urbanismo; Sanidad y Salubridad Pública; 
Agricultura, Ganadería y Montes; Energía, Promoción y Gestión Industrial, y 
Enseñanza. 
 

Todas las comarcas se nutren de los mismos fondos habilitados por el Gobierno de 
Aragón, si bien las cuan-tías difieren de unas a otras en función de una serie de 
criterios recogidos en el cuerpo legislativo que atañe a todo el proceso de 
comarcalización. A lo largo de la legislatura, la dotación global aportada por el 
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales a todas las delimitaciones 
comarcales y comarcas asciende a algo más de 136,5 millones de euros (cerca de 
23.000 millones de pesetas), distribuidos entre distintos fondos y programas. 

Por un lado se encuentra el Fondo Local de Aragón (regulado en la Ley de 
Administración Local de Aragón, de abril de 1999), que es el conjunto de 
transferencias destinadas a las entidades locales de Aragón incluidas en los 
presupuestos de la Comunidad autónoma como apoyo al desarrollo y gestión de las 
distintas actividades de la competencia de las entidades locales. Este fondo se 
compone de los programas específicos de transferencias a las entidades locales, así 
como de los créditos destinados a éstas en los distintos programas sectoriales de los 
departamentos del Gobierno de Aragón. Los programas específicos de transferencias 
a entidades locales son el Fondo de Cooperación Municipal y el Programa de Política 
Territorial. 
 

El Fondo de Cooperación Municipal es de carácter incondicionado, lo que significa 
que cada municipio puede disponer de la cuantía asignada en lo que considere más 
apropiado. Se trata de un fondo dirigido a los ayuntamientos con la premisa de 
contribuir al equilibrio económico de los municipios aragonesas y está basado en el 
principio de solidaridad. Este fondo cuenta con una dotación anual de 24.034.484,19 
euros (4.000 millones de pesetas), salvo en el caso del año 2000, en el que su cuantía 
se redujo a la mitad.  

Así las cosas, hasta la fecha se han invertido en los ayuntamientos aragoneses por 
esta vía más de 60 millones de euros (10.000 millones de pesetas). Esta dotación se 
establece en la Ley de Presupuestos de la Comunidad autónoma y sus destinatarios 
son todos los ayuntamientos aragoneses, excepto Huesca, Teruel y Zaragoza, que son 
objeto de un tratamiento específico a través de convenios. 

La distribución de este fondo se ajusta a una serie de criterios objetivos, de modo que 
el 40 por ciento se reparte por partes iguales a todos los municipios; del 60 por ciento 
restante, un 75 por ciento se asigna en proporción al número de habitantes de 
derecho de cada municipio y el otro 25 por ciento en función de la existencia de 
núcleos de población diferenciados en cada municipio. De esta forma, un 40 por 
ciento se distribuye en igual cuantía entre todos los núcleos y un 60 en función del 
número de habitantes de los mismos.  
 

El Programa de Política Territorial está gestionado por el Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales y se destina a fomentar e incentivar las 
actuaciones de las entidades locales que guarden relación con la mejora de la 
estructura local. Su dotación incluye transferencias corrientes para colaborar en los 
gastos de funcionamiento de entidades supramunicipales y también transferencias de 
capital para apoyar la realización de inversiones. Las subvenciones aportadas por el 
Gobierno de Aragón hasta la fecha en este capítulo ascienden a casi 58 millones de 
euros (cerca de 10.000 millones de pesetas), que se han distribuido por todas las 

Financiación

Cooperación municipal

Política territorial



inversión. De este modo, si 
Aragón, con el agua y su buena 
situación estratégica, consigue 
diversificar sus inversiones 
públicas hacia las comarcas, 
también conseguirá atraer otras 
que, animadas por esa red de 
oportunidades, servicios e 
infraestructuras, equilibre 
realmente el territorio. Se trata 
de un viejo proyecto común que 
ahora puede ser real, porque 
tenemos el instrumento para 
conseguirlo: un modelo territorial 
basado en el consenso político y 
social. 

Por otra parte, la relación entre 
las comarcas y el eje económico 
de Aragón, que también lo es 
del noreste español y del sur de 
Europa, puede resultar 
simbiótica y potenciarse 
mutuamente, si con el tiempo, 
como esperamos, se afianza 
esa red de servicios e 
infraestructuras. Así, la potencia 
que en el Valle del Ebro y los 
ejes de desarrollo suponen la 
Plataforma Logística de 
Zaragoza, el Parque 
Tecnológico de Huesca o 
proyectos patrimoniales, 
turísticos y medioambientales 
de envergadura como el 
denominado “holding de la 
nieve” o Dinópolis podrá verse 
necesariamente complementada 
en el resto del territorio, las 32 
comarcas de Aragón y la 
metrópoli zaragozana. 

Los objetivos son múltiples, 
además del histórico de 
vertebrar y equilibrar el territorio, 
ya que un sólido entramado 
económico, con un importante 
respaldo institucional, puede 
generar la confianza suficiente a 
la inversión porque las 
condiciones geográficas y los 
recursos ya existen. Así se ha 
reconocido en Aragón desde las 
distintas instancias políticas e 
institucionales que respaldan el 
proceso de comarcalización, y 
así se ha valorado desde otras 
autonomías, como la catalana o 
la gallega, donde han partido de 
modelos territoriales distintos al 
aragonés, y desde las que se ha 
elogiado nuestro proyecto, 
nacido desde el territorio y hacia 
las instituciones y la 
Administración. Hasta el 
momento, se han constituido 
una veintena de las 33 
comarcas y la mitad del total 
han recibido sus competencias y 

comarcas y delimitaciones comarcales de Aragón. 

La distribución del Programa de Política Territorial se ciñe a criterios como la 
preferencia de proyectos de interés supramunicipal, que se ajusten a programas que 
generen empleo y promuevan el asentamiento de población activa. Así, financia la 
puesta en marcha y actividades de las comarcas constituidas de acuerdo con un 
baremo en función de la población de las comarcas: hasta 10.000 habitantes, la 
cuantía es de 114.192,29 euros; de 10.001 a 25.000 habitantes, 150.253,02 euros; de 
25.001 a 50.000 habitantes alcanza los 210.354,23 euros y para los de más de 50.000 
habitantes la dotación es de 234.394,72 euros.  

Otra vía de financiación complementaria de las comarcas que se recoge dentro del 
Programa de Política Territorial son los convenios específicos de colaboración entre 
el Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales y los ayuntamientos 
para realizar proyectos de inversión de interés preferentemente supramunicipal. El 
objetivo de estos convenios específicos es ayudar a vertebrar el territorio y 
complementar las actuaciones recogidas en los convenios con las delimitaciones 
comarcales y las comarcas, siempre en consonancia con los criterios de la Ley de 
Administración Local de Aragón, la Ley de Comarcalización y las directrices de 
ordenación del territorio. 

Desde que en el año 2000 se iniciaran estos convenios específicos de colaboración, el 
Gobierno de Aragón ha desembolsado casi 17 millones de euros (2.800 millones de 
pesetas). Entre estos convenios se encuentran los suscritos con los ayuntamientos de 
Huesca, Teruel y Zaragoza. En Huesca, la inversión realizada en estos tres años a 
través de un convenio específico alcanza los 5,5 millones de euros (900 millones de 
pesetas), destinados a la construcción de un recinto multiusos, la adquisición del 
antiguo Seminario y la construcción del cuartel de la Policía Local, entre otros 
proyectos. La ciudad de Teruel también cuenta con un convenio que recoge un 
tratamiento específico para esta ciudad que se centra en la reforma del paseo del 
Óvalo; los 6 millones euros (mil millones de pesetas) consignados revertirán en la 
adecuación del entorno mudéjar turolense. Con el Espacio Metropolitano de 
Zaragoza se llevan a cabo diversas actuaciones que redundarán en beneficio de una 
de las zonas más pobladas de la Comunidad autónoma .  

Los Monegros se constituyó a principios de octubre, en su capital Sariñena, como la decimoctava comarca de 
Aragón, en un acto que despertó el interés de numerosísimos ciudadanos de la zona.

La mitad de las comarcas 
aragonesas ya puede ejercer su 
autonomía en un primer nivel 

competencial 



 

dotaciones presupuestarias 
correspondientes, con un 
montante económico que, sólo 
en 2002, se acerca a los trece 
millones de euros. 

  

Campo de Daroca fue la decimonovena comarca constituida en Aragón,  
en un acto celebrado el pasado mes de octubre. 

El proceso de comarcalización en Aragón 
1. Iniciativas con quorum para la creación de la 

comarca.
2. Estudio documentado en fase de aprobación.

3. Estudio documentado aprobado por la delimitación 
comarcal.

4. Anteproyectos en exposición pública.
5. Proyectos de Ley remitidos a Cortes.

6. Leyes aprobadas por Cortes.
7. Consejo Comarcal constituido.

8. Decreto Transferencias.
* Actualizado a 31/10/02.

Diecinueve comarcas

A finales de octubre, Campo de Daroca se había 
erigido en la decimonovena comarca aragonesa que 

había constituido su Consejo Comarcal. A primeros de 
ese mismo mes, Los Monegros hizo lo propio como la 
decimoctava comarca en constituir su máximo órgano 

decisorio. De esas 19 comarcas constituidas, 16 ya han 
recibido el primer bloque de transferencias desde el 
Gobierno de Aragón, mientras que otras cinco están 
pendientes de constitutuir sus respectivos consejos 

comarcales (Cinco Villas, Hoya de Huesca, La Litera, 
Bajo Cinca/Baix Cinca y Campo de Belchite).

Según las previsiones del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno 
de Aragón, si se mantiene el actual ritmo del proceso 

de comarcalización serán 32 las comarcas constituidas 
formalmente antes de que finalice la presente 

legislatura; es decir, todas excepto la correspondiente 
al Espacio Metropolitano de Zaragoza.

1 2 3 4 5 6 7 8

La Jacetania  

Alto Gállego  

Sobrarbe     

La Ribagorza  

Cinco Villas    

Hoya de Huesca    

Somontano de Barbastro  

Cinca Medio  

La Litera    

Los Monegros  

Bajo Cinca/Baix Cinca   

Tarazona y el Moncayo  

Campo de Borja  

Aranda  

Ribera Alta del Ebro  

Valdejalón 

Zaragoza          

Ribera Baja del Ebro  

Caspe      

Comunidad de Calatayud  

Campo de Cariñena     

Campo de Belchite    

Bajo Martín     

Campo de Daroca   

Calamocha      

Cuencas Mineras     

Andorra-Sierra de Arcos  

Bajo Aragón 

Teruel      

Maestrazgo  

Albarracín    

Gúdar-Javalambre  

Matarraña/Matarranya  

        

TOTAL 32 32 32 32 28 24 19 16

  



Comarca de los Monegros 

  

UN PASO ADELANTE

  

Imagen de un paisaje típico monegrino  

La experiencia de dos décadas de trabajo conjunto en la prestación 
de diferentes servicios resultará fundamental para que la Comarca de 
Los Monegros consiga su objetivo de atajar la progresiva 
despoblación. 

La Comarca de Los Monegros se constituyó oficialmente el pasado 7 de octubre, 
fecha en la que los consejeros del PSOE (11), del Partido Popular (7), del PAR (6) y 
de Chunta Aragonesista (1) eligieron por unanimidad presidente del nuevo ente de 
autogobierno a Manuel Conte. 

En realidad, el ascenso a comarca de las tierras monegrinas, que incluyen 
poblaciones de las provincias de Huesca y Zaragoza, vino a sancionar una forma 
de trabajar que ya se venía desarrollando con éxito desde hacía veinte años, 
merced al trabajo de dos organismos: la Mancomunidad de Municipios de 
Monegros, presidida por Manuel Conte, y la Mancomunidad de Monegros II, 
dirigida por José Santos Balimón. 

Las dos décadas de rodaje de las mancomunidades ha supuesto que Monegros 
disponga a día de hoy de una amplia experiencia en la gestión de servicios como la 
asistencia social, los deportes y la recogida y eliminación de residuos. 

El sistema mancomunado se ha llevado a cabo mediante una forma de trabajar 
muy original que se ha revelado además sumamente efectiva. Los servicios de que 
se beneficia la comarca los prestan dos fundaciones privadas de capital público que 
no tienen ánimo de lucro: el Centro de Desarrollo y el Instituto de Estudios e 
Inversiones de los Monegros. 

La capital de la Comarca de Los Monegros se situará en Sariñena, en un edificio 
que se construirá junto a la laguna existente en la localidad. La nueva demarcación 
administrativa ocupa 2.764 kilómetros cuadrados y posee 21.640 habitantes, 
alrededor de 7,8 personas por kilómetro cuadrado. 

Desde los años ochenta se enfrenta a un grave proceso de despoblación que no está 
motivado por la falta de recursos económicos, sino por el escaso desarrollo de un 
sector terciario que dé respuesta a las necesidades de los habitantes en materia de 
ocio, sanidad y enseñanza. 
La lucha contra la emigración constituirá uno de los primeros objetivos de la 
administración comarcal, que también dedicará muchos esfuerzos a la extensión de 
los regadíos en la zona sur y a la mejora de las comunicaciones. 

De particular interés para los Monegros resulta el eje viario que unirá la autovía de 
Huesca, desde Almudévar, con la autopista A-2, a la altura de Bujaraloz. 

Esta carretera, que seguirá en parte trazados ya existentes, atraviesa varias 
localidades importantes de la comarca y servirá para buscar una rápida salida a 
los productos elaborados en la zona, al tiempo que facilitará la comunicación entre 
las distintas poblaciones monegrinas. 

Las mancomunidades han trabajado en el desarrollo de redes telemáticas que 
ahora se potenciarán para conectar en un sistema de Intranet a todos los 
municipios, de tal manera que se conviertan en subsedes comarcales capaces de 
ofrecer a sus vecinos todos los servicios atribuidos a la entidad comarcal.  

  

  



Comarca de la Ribagorza 

  

UNA TIERRA
HETEROGÉNEA 

  

La Ribagorza atesora atractivas muestras 
arquitectónicas  
de su pasado 

La Comarca de La Ribagorza, constituida el pasado mes de julio, 
tiene como objetivo conseguir que los servicios más esenciales 
lleguen a todos los núcleos de población de una demarcación 
caracterizada por un hábitat disperso y muy variado. 

Para la Comarca de La Ribagorza, la nueva forma de organización 
supramunicipal tiene un objetivo claro: impedir la despoblación de su territorio de 
2.460 kilómetros cuadrados y llevar los servicios vitales hasta los núcleos más 
apartados, independientemente de su importancia demográfica. 

“El mayor problema que presenta la Ribagorza”, confirma Maite Bardají, gerente 
de la entidad comarcal, “es la dispersión de los núcleos habitados y la escasez de 
población”.  

Con 11.755 habitantes, la Ribagorza, que se extiende desde los Pirineos hasta la 
frontera con el Somontano y el Cinca medio, constituye una de las zonas más 
despobladas de Aragón, a razón de 4,7 habitantes por kilómetro cuadrado. 

El presidente comarcal es José Eusebio Echart Ballarín, que a su vez ostenta el 
cargo de alcalde de Campo. El Consejo Comarcal está compuesto por 5 miembros 
del PAR, 10 del PSOE, 9 del PP y 1 de Chunta Aragonesista. Su capitalidad 
administrativa está ubicada en Graus, mientras que Benabarre ejerce la 
capitalidad histórica. En estos momentos se procede a acondicionar la sede 
comarcal en Graus. 

Hasta la constitución oficial de la comarca, la Ribagorza se dividía en seis 
mancomunidades y en dos ayuntamientos independientes, Benasque y Castigaleu. 
La comarca ha simplificado la estructura administrativa y al mismo tiempo se ha 
enriquecido de la experiencia de las mancomunidades. El personal adscrito a estas 
últimas ha iniciado su paso a la institución comarcal, en un proceso que se 
completará el año 2003. 

En estos momentos presta servicios relacionados con el Bienestar Social, la 
Protección Civil, la recogida de residuos sólidos urbanos y la Cultura, entre otros. 

Dada su gran superficie y el hecho de descender desde las cumbres pirenaicas hasta 
las tierras medias de la provincia de Huesca, la Comarca de La Ribagorza ha de 
compaginar realidades geográficas, sociales y económicas muy diferentes, lo que 
constituye otro de sus retos. 

“La administración comarcal”, explica Maite Bardají, “tiene como objetivo 
mantener los servicios que actualmente presta y además extenderlos a zonas a las 
que no llega”. 

En este sentido, la recogida de basuras es uno de los aspectos que presenta más 
deficiencias y en el que el Consejo Comarcal está invirtiendo mayores esfuerzos y 
recursos. La mejora de este servicio implicará la clausura de una serie de 
vertederos y la construcción de una planta de transferencia en la localidad de 
Campo. 

“Cuantos más servicios preste la comarca, más aumentará la calidad de vida de sus 
habitantes y más cerca estaremos del objetivo de conseguir que esta zona del 
Pirineo y del Prepirineo no siga perdiendo habitantes”, subraya Maite Bardají.  

 





MONEGROS, DESDE EL AIRE 
 

   

 

MONEGROS desde el Aire 

pulsa en la foto para ver una ortografía 
de MONEGROS 

600 k  

El Centro de 
Documentación e 

Información Territorial 
del Gobierno de Aragón 

ha creado ortoimágenes 
del 30 por ciento de 

Aragón  
y en el plazo de unos 

cinco años se dispondrá 
del cien por cien del 

territorio de la 
Comunidad autónoma  

Del blanco y 
negro  
al color

En l os años 1956-57 se realizó el 
primer vuelo para fotografiar toda la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Se 
denomina “vuelo americano” y está 
realizado en blanco y negro. Entre los 
años 1977-81 se hizo el “vuelo 
interministerial”, también en blanco y 
negro, al igual que el realizado entre 
1984-85 a instancias del Instituto 
Geográfico Nacional. 

El primer vuelo en color llega a 
Aragón entre 1997 y 2000, años en 
los que la Comunidad Autónoma ya 
posee competencias en esta materia y 
encarga a una empresa la obtención 
de imágenes de todo el territorio. 

A partir de las fotografías de este 
vuelo se inicia la realización de las 
ortoimágenes en color. Hasta la fecha, 
la producción abarca el 30 por ciento 
del territorio y se han invertido más de 
500 millones de pesetas (unos 3 
millones de euros) en cartografía. En 

Ortoimagen cedida por el Centro de Documentación e Información Territorial del 
Gobierno de Aragón 

DISPONER de una imagen 
detallada, casi al milímetro, de cada 
uno de los rincones de Aragón donde se 
puedan observar en tres dimensiones 
todos los elementos más significativos 
está al alcance de cualquier ciudadano 
interesado en conocer el perímetro 
catastral de una parcela, el tipo de 
cultivo de un terreno o analizar los 
límites de una propiedad. 

Éstas son algunas de las muchas 
aplicaciones que brinda la cartografía, 
una técnica que se presta desde el 
Servicio de Documentación e 
Información Territorial, adscrito al Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales del Gobierno de Aragón. 

La obtención de imágenes cartográficas se realiza a partir de fotografías aéreas para 
después desarrollar todo un puntilloso proceso de restitución que nos permitirá visualizar 
la zona escogida con total definición y en tres dimensiones. La restitución permite 
esquematizar los elementos más simbólicos de una zona determinada; mediante esta 
simbolización se pueden identificar los elementos que tengan coherencia y representarlos 
de forma acorde con una métrica, ya que la finalidad última es poder medir tanto el 
perímetro como la superficie de la zona escogida. 

Obtención de las “ortoimágenes” 

Las ortoimágenes se realizan desde el aire, para lo que se precisa de un avión del tipo 
“Pipper” o una avioneta “Cesna”, cuya tripulación la componen el piloto, el copiloto y el 
operador de la cámara fotogramétrica, que es automática y se programa para realizar los 
disparos en función de la velocidad del aparato y de la superficie a fotografiar. 

La cámara fotogramétrica, que es fija, se coloca en la panza del aparato y se 
sobrevuela el área escogida, siempre que se den las condiciones idóneas de iluminación (la 
mejor hora es al mediodía) y climatológicas, que no distorsionen la impresión, para lo que 
hay que evitar días nublados o de mucho aire porque, entre otras cosas, produciría fuertes 
vibraciones en el avión que restarían la perpendicularidad necesaria para tomar 
imágenes.  

La altura a la que vuele el avión también influirá en la nitidez de la fotografía, ya que a 
mayor altura se produce una mayor distorsión debido a que existen más capas de aire. La 
focal de la cámara fotogramétrica también influirá en la altura del vuelo y, a mayor focal, 
el avión volará más alto. La focal estándar es de 150 milímetros, pero también se pueden 
utilizar focales de 200 mm y de 300 mm, como es el caso de las zonas urbanas, que 
además requieren una focal muy vertical. 

Las cámaras fotogramétricas van provistas de una óptica de uso profesional de gran 
precisión y su tamaño es mucho mayor al de una cámara fotográfica convencional (el peso 
oscila entre los 20 y 30 kilos). También la película tiene unas dimensiones superiores, cada 
exposición es de 23 por 23 centímetros, y al positivar los negativos se utilizan estas 
mismas medidas. Una peculiaridad de estas cámaras es el sistema que lleva incorporado 
para hacer el vacío, lo que permite un contacto perfecto y plano de la película, que 

 



este porcentaje se encuentran las tres 
capitales de provincia y núcleos 
importantes como Tarazona, Ejea de 
los Caballeros, Monzón, Tauste, 
Binéfar y Fraga, además de la zona 
pirenaica debido a su demanda 
turística y a su situación 
geoestratégica por ser frontera con 
Francia. 

La previsión es que dentro de unos 
cinco o seis años se pueda disponer 
del plano y las ortoimágenes de todo 
Aragón a escala 1/5.000, lo que 
supone un coste de más de 10 
millones de euros. 

Desde el Centro de Información y 
Documentación Territorial del 
Gobierno de Aragón también se 
realiza cartografía urbana de escala 
1/1.000, que ofrece un mayor detalle y 
es muy útil para los Ayuntamientos, ya 
que sirve de apoyo a la hora de 
redactar el planeamiento urbanístico, 
realizar infraestructuras urbanas y 
para disponer del catastro urbano. 

Las aplicaciones de esta 
técnica son múltiples, 

como el diseño del 
trazado del AVE, la 

construcción de 
embalses, carreteras, o 

comprobar el tipo de 
cultivo de una superficie 
para que pueda acceder 

a las ayudas de la 
Política Agraria 

Comunitaria 

proporcionará una impresión fotoquímica de excelente calidad. 

La “restitución”  

Para fotografiar cada zona, el avión realiza distintas “pasadas” y cada foto obtenida se 
superpone en parte a la anterior. De este modo, a la hora de restituir la zona, las sombras 
de una primera imagen se aprecian de forma nítida en la foto posterior. La restitución de 
imágenes consiste en obtener las tres coordenadas x, y, z (longitud, latitud y altura sobre 
el nivel del mar) de la superficie escogida. De esta manera se obtienen las curvas de nivel 
que indican el relieve del terreno. A partir de estos datos se podrá dibujar el plano 
digitalizado con el que se confeccionará la ortoimagen. 

Para obtener las tres coordenadas, se necesita un aparato especial, el restituidor de 
fotogrametría, donde se colocan los dos negativos que comparten una misma zona del 
terreno, y de forma visual —a través de unas lentes— y manual —ayudados por unas 
manivelas y un pedal— se busca la intersección de un punto; una vez hallado el lugar 
exacto en el que se encuentra, se visualiza en la pantalla del ordenador al que está 
conectado el restituidor y se van uniendo los distintos puntos localizados hasta completar 
el dibujo de las curvas de nivel. 

El restituidor de fotogrametría puede ser de dos tipos: clásico y digital. Ambos ofrecen 
una gran precisión, pero las ventajas del digital es que permite una mayor ampliación de 
la zona y que el ajuste de los negativos lo realiza de una forma más rápida; además 
resulta más barato que el clásico.  

Conseguida la cartografía de un área, las coordenadas se imprimen en un plano a 
través de un plóter, que es una impresora de gran tamaño, para dibujar sobre papel el 
plano que se visualiza en la pantalla de ordenador del restituidor. Este plano ofrece la 
visualización exacta del terreno, la orografía, que se presenta con todos sus desniveles y 
que permite conocer entre otras cosas el curso de un río, la situación de una montaña o de 
una depresión. Estos elementos orográficos son necesarios a la hora de diseñar el trazado 
de una carretera, el del AVE o la puesta en marcha de regadíos. 

De la proyección de una fotografía aérea sobre el modelo digital del terreno (obtenido 
de las curvas de nivel) se crea la ortoimagen. En ella se aprecian tanto las curvas de nivel 
como todos los elementos que se encontraban en el momento de tomar la fotografía.  

La fotogrametría sustituye el método clásico de campo, para el que se empleaban 
taquímetros, que se trasladaban al lugar que se quería cartografiar y con los que se 
medían los ángulos y las distancias, lo que suponía un mayor coste por el desplazamiento, 
además de ser más lento y laborioso. Con este sistema se realizó el catastro a principios 
del siglo XX, pero a partir de los años 50 se extiende el uso de la fotogrametría como 
método sustitutivo de la obtención de cartografía de detalle. Desde sus inicios esta técnica 
también ha evolucionado y, frente a las primeras imágenes en blanco y negro, a partir de 
los años 90 se realizan en color. De todo este proceso, la obtención de las curvas de nivel 
durante la realización de la restitución es lo más caro, mientras que los vuelos y la 
confección de las ortoimágenes suponen un 15 por ciento del coste total. 

Utilidad 

La fotogrametría tiene numerosas aplicaciones prácticas, y entre sus usos más 
frecuentes están las demandas turísticas, como es el caso del Pirineo aragonés, y de vías 
de comunicación, tanto por carretera como ferroviarias. 

En la imagen final resultante se aprecian tanto las curvas de nivel como todos los 
elementos que se encontraban en el momento de tomar la fotografía. Esto nos permite 
controlar si se ha variado el tipo de cultivo de un campo, los lindes de una propiedad o 
saber si se trata de una zona forestal. 

Una de las aplicaciones demandadas por los ciudadanos es para poder justificar el 
cumplimiento de las condiciones estipuladas por la Unión Europea para percibir las 
ayudas de la Política Agraria Comunitaria (PAC) destinadas al cultivo de cereales y de 
vid, para las que debían justificar que en sus propiedades ya se cultivaba cereal antes del 
31 de diciembre de 1991 y vid con anterioridad a diciembre de 1998. 

 




